
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  JOSÉ DEL CARMEN SARABIA OSORIO 

DEMANDADA:  MILADYS JACOME SUAREZ 

RADICADO:  20001-31-10-002-2022-000214-00  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y el memorial  suscrito por el apoderado 

judicial de la parte demandante dentro del presente asunto, donde solicita se fije 

fecha para la práctica de la prueba de ADN y allega las constancias de las 

diligencias de notificación personal practicada al extremo demandado, este 

despacho luego de analizar minuciosamente el expediente digital, encuentra que 

en los formatos de notificación personal a pesar de mostrar los documentos 

adjuntos en el correo no se logra observar el contenido de los mismos, de igual 

forma no se avisa el termino de traslado con el que cuenta el interesado para 

contestar la demanda, tal como lo precisa  el numeral 3 del artículo 291 del G.G.P.; 

por tanto, dicha notificación no fue gestionada en debida forma. Por último, se echó 

de menos adjuntar, el acuse de recibido por donde se remitió el citatorio sobre su 

entrega en la dirección correspondiente. En consecuencia de lo acotado, cuando 

se haya surtido la notificación personal al demandado correctamente, la parte 

interesada deberá agotar la notificación por aviso, tal como se indica en el artículo 

292 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ 
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